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Gobierno de Chile 

Que, la aludida denuncia, fue presentada 
por doña Marcia Alejandra Ramírez Núñez, quien señaló que la planta procesadora de frutos Santis 
Frut Ltda . generaba molestias producto del mal manejo de RILes y basuras, tales como malos olores, 
proliferación de moscas, zancudos y roedores . En este sentido, se agrega que tras una visita de la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, en abril del año 2010, habrían quedado claramente 
definidas las deficiencias de sus sistemas de tratamiento de RILes. En razón de lo señalado, la 

denunciante solicita que se adopten medidas concretas, considerando la población existente 

alrededor de esta empresa. 

111. 

A. 

i. 

GESTIONES REALIZADAS POR LA 

SUPERINTENDENCIA 

AMBIENTE 

DEL MEDIO 

Actividades de inspección ambiental 

Inspección ambiental de 28 de abril de 

2015. 

Que, con fecha 28 de abril de 2015, 
funcionarios de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, SMA) y de la SEREMI de 
Salud de la Región de Valparaíso, llevaron a cabo actividades de inspección ambiental en el lugar en 
que se emplaza el Proyecto "Instalaciones Agroindustrial Agrícola Santis Frut". Dicha actividad de 

fiscalización tuvo su origen en la denuncia referida precedentemente en la Sección 11 de la presente 

formulación de cargos. 

Que, la referida actividad culminó con la 
emisión del Informe de Fiscalización Inspección Ambiental "Requerimiento Ingreso SEIA Proyecto 
Instalaciones Agroindustrial Agrícola Santis Frut", disponible en el expediente de fiscalización DFZ-

2015-559-V-SRCA-IA. En este informe se constatan los siguientes hechos: 

9.1 La operación de una planta de 
tratamiento de residuos industriales líquidos, cinco canchas de secado de lodos y sistema de 
infiltración. 

9.2 Las instalaciones en funcionamiento antes 
indicadas formaban parte de un proyecto que anteriormente había sido regulado por la RCA W 

53/2003, la cual fue revocada por la Comisión de Evaluación de la Región de Va/paraíso mediante la 
Resolución W 66/2012. 

ii. 

lOO 

Inspección ambiental de 04 de marzo de 

2016. 

mediante Resolución Exenta W 792 de esta Superintendencia del Medio Ambiente, se ordenó a la 
Empresa la adopción de -entre otras-, las siguientes medidas provisionales a raíz de los hallazgos 

detectados en la inspección ambiental realizada con fecha 28 de abri l de 2015: 
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entre los referidos proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental que deben 
someterse al SEIA a los siguientes: 

"(. . .) g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno 
de los planes evaluados según lo dispuesto en el Párrafo 1" Bis"; (. .. ) 

o) "Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua 
potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, 
rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de 
residuos industriales líquidos o sólidos (. .. )" 

27" Por su parte, el artículo 3 del RSEIA 
especifica el alcance de los literales anteriores, de la forma que se indica a continuación: 

"g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de 
los planes evaluados estratégicamente de conformidad a lo establecido en el párrafo 
1" bis del Título 1/ de la Ley. Se entenderá por planes a los instrumentos de planificación 
territorial. 

g.1 Se entenderá por proyectos de desarrollo urbano aquellos que contemplen obras 
de edificación y/o urbanización cuyo destino sea habitacional, industrial y/o de 
equipamiento, de acuerdo a las siguientes especificaciones: (. . .) 
g.1.3. Urbanizaciones y/o /oteas con destino industrial de una superficie igual o mayor 
a treinta mil metros cuadrados (30.000 m2

) . (. . .) 

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua 
potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, 
rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de 
residuos industriales líquidos o sólidos. Se entenderá por proyectos de saneamiento 
ambiental al conjunto de obras, servicios, técnicas, dispositivos o piezas que 
correspondan a: (. . .) 

o. 7. Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que 
cumplan al menos alguna de las siguientes condiciones: (. .. ) 
o. 7.2 Que sus efluentes se usen para el riego, infiltración, aspersión y humectación de 
terrenos o caminos; (. .. )" 

28" Que, con fecha 02 de junio de 2003, la RCA 
N" 53/2003 calificó favorablemente el proyecto "Instalaciones Agroindustrial Agríco la Santis Frut" 
de Agrícola Santis Frut Ltda., el cual fue sometido a evaluación ambiental en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 letras g) y o) de la Ley 19.300, y el artículo 3 letras g.3 y o.7. 

29" Que, la Resolución Exenta N" 66, de 09 de 
abril de 2012, de la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso resolvió un proceso de 
sanción seguido en contra de Agrícola Santis Frut Ltda. revocando la RCA N" 53/2003 . En razón de 
lo anterior, a contar de la fecha de notificación de la referida Resolución al representante lega l de 
Agrícola Santis Frut Ltda., la actividad realizada por la Empresa dejó de encontrarse amparada por 

una resolución de calificación ambiental. 
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~ •• SMA 1 Superi ntendencia 
.,. del Med1o Amb1ente 

Gobierno de Chile 

42° Que, en inspección ambiental de 04 de 

abril de 2016, se constataron una serie de incumplimientos a las medidas provisionales decretadas. 

En este sentido, se comprobó que la planta de tratamiento de RILes se encontraba en operación, la 

Empresa no acreditó el retiro de los RILes generados mediante transportista y hacia destino final 

autorizados, y no se realizó el sellado de las cámaras de infiltración 

43° Que, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 35 letra 1) de la LO-SMA, corresponde a esta Superintendencia el ejercicio de la potestad 

sancionadora respecto de "[e]/ incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas 

provisionales previstas en el artículo 48". 

44° Que, en cuanto a la gravedad asignada al 

hecho constitutivo de infracción, el artículo 36.2.f) dispone que son infracciones graves los hechos, 

actos u omisiones que "[c]onlleven el no acatamiento de las instrucciones, requerimientos y medidas 

urgentes dispuestas por la Superintendencia" . 

45° Que, según lo expuesto, existen 

antecedentes que dan cuenta de haberse configurado la infracción tipificada en el artículo 35 letra 

1) de la LO-SMA, en razón del incumplimiento de las medidas provisionales decretadas mediante 

Resolución Exenta W 792/2015 de la Superintendencia del Medio Ambiente, estimándose 

preliminarmente que dicha infracción tendría el carácter de grave de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 36.2.f de la LO-SMA. 

V. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONA TORIO 

46° Mediante Memorándum D.S.C. W 

153/2018, de fecha 09 de mayo de 2018, de la División de Sanción y Cumplimiento, se procedió a 

designar a Romina Chávez Fica como Fiscal Instructora Titular del presente procedimiento 

administrativo sancionatorio, y a Andrea Reyes Blanco, como Fiscal Instructora Suplente. 

RESUELVO: 

l. FORMULAR CARGOS en contra de 

Agrícola Santis Frut Ltda., Rol Único Tributario N" 78.957.140-6, por las siguientes infracciones: 

1. Los sigu ientes hechos, actos u omisiones 

que constituyen infracciones conforme al artículo 35 b) de la LO-SMA, en cuanto ejecución de un 

proyecto para el que la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella; así como 

en cuanto a incumplimiento del requerimiento efectuado por la Superintendencia según lo previsto 

en la letra i) del artículo 3 de la LO-SMA: 
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Hechos 

constitutivos de 

infracción 

N" 792/2015 de la 

Superintendencia 

del Medio 

Ambiente, el que se 

constata en lo 

siguiente: 

- No se acredita 

retiro de RILes 

por transportista 

autorizado, ni 

hacia destinatario 

final autorizado. 

- No se emite 

informe mensual 

respecto a la 

gestión de RILes. 

- No sellado del 

pozo de 

infiltración para 

efluentes 

provenientes del 

sistema de 

tratamiento de 

RILes. 

•• S MA 1 Superint~ndenc~a del Med10 Amb1ente 
Gobierno de Chile 

Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 

"sellado de aparatos y equipos", en sus instalaciones ubicadas en la 

comuna de San Felipe, Región de Va/paraíso, por un plazo de 30 días 

corridos contados desde la notificación de la presente resolución, de 

conformidad a lo dispuesto en la letra a) y b) del artículo 48 de la 

Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 letras a) y b) 

de la Ley Orgánica de esta Superintendencia, y habida cuenta de los 

antecedentes expuestos en la parte considerativa de la presente 

resolución, se ordena al titular la adopción de las siguientes 

medidas: (. . .) 

l. Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción de riesgo o daño, establecidas en el 

artículo 48 letra a) de la LO-SMA. (. .. ) 

3. Presentar en un plazo de 5 días hábiles contados desde la 

notificación por carta certificada de la presente resolución, un Plan 

de Manejo Correctivo para los RILes generados en el proceso 

productivo, en el que se incluya al menos: 

a) Envío de RILes generados, sin tratar, mediante transportista 

autorizado, a destino autorizado, cuya temporalidad deberá ser la 

que permita el 90% de la capacidad de acumulación del estanque 

de acumulación de 4 m3, previo a su elevación a la zona de 

tratamiento. 

b) Autorizaciones de las empresas transportistas y del destino final. 

e) Lista de chequeo diaria de las condiciones de acumulación de 

RILes en el estanque de acumulación. 

d) Registros que acrediten volumen de RILes generados, período de 

acumulación y envío mediante transportista autorizado a destino 

final autorizado. 

e) Seguimiento: Remisión de informes mensuales a la SMA que den 

cuenta de la gestión de RILes, así como de registros de transporte y 

disposición respectivos, entre otros. ( .. .) 

11. Medidas de sellado de aparatos o equipos, establecidas en el 

artículo 48 letra b) de la LO-SMA. 

l. Efectuar en un plazo máximo de 5 días hábiles contados desde la 

notificación por carta certificada de la presente resolución, el 

sellado del pozo de infiltración, informando la ejecución de dicha 

medida a la SMA acompañando registros fotográficos fechados y 

autorizados notarialmente, dentro de 3 días hábiles desde su 

ejecución final. 
~~\t-.DE~.f(~~ 

S~ . ~ L-----~--------------~----------------------------------------------------~ 
ón Y .c.) 
ento~ 
~ 11. CLASIFICAR, sobre la base de los 

_ ·~ . ~ antecedentes que constan al momento de la emisión del presente acto, la Infracción No 1 como 
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V. TÉNGASE PRESENTE El DEBER DE 

ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO. De conformidad a lo dispuesto a la letra u) del artículo 3° de la LO

SMA y en el artículo 3° del Decreto Supremo W 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programa de Cumplimiento, Autodenuncia y 

Planes de Reparación, hacemos presente al titular que esta Superintendencia puede proporcionar 

asistencia a los sujetos regulados sobre los requisitos y criterios para la presentación de un Programa 

de Cumplimiento. Para lo anterior, deberá enviar un correo electrónico a: 

y a  

Asimismo, como una manera de asistir al 

regulado, la División de Sanción y Cumplimiento definió la estructura metodológica que debiera 

contener un programa de cumplimiento, especia lmente, con relación al plan de acciones y metas y 

su respectivo plan de seguimiento, para lo cual se desarrolló una guía metodológica que se 

encuentra disponible en el siguiente sitio web: 

http://www.sma.gob.cl/index.php/documentos/documentos-de-interes/documentos/guias-sma 

VI. TENER POR INCORPORADOS al 

expediente sancionatorio, las Actas de Inspección Ambiental e Informes de Fiscalización Ambiental 

señalados en la presente Resolución, los actos administrativos de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, así como otros antecedentes sectoriales a los que se hace alusión en la presente 

Formulación de Cargos. Se hace presente que el acceso por parte de los interesados al expediente 

físico se realiza por medio de su consulta en las oficinas de esta Superintendencia en el horario de 

atención de público, y que adicionalmente, estos se encuentran disponibles, sólo para efectos de 

transparencia activa, en el sigu iente sitio web http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio, o en el 

vínculo SNIFA de la página web http://www.sma.gob.ci/, con excepción de aquellos que por su 

tamaño o características no puedan ser incorporados al sistema digital, los que estarán disponibles 

en el expediente físico . 

VIl. SOLICITAR, que las presentaciones y los 

antecedentes adjuntos que sean rem itidos a esta Superintendencia en el contexto del presente 

procedimiento sancionatorio, cuenten con un respaldo digital en CD. 

VIII. TÉNGASE PRESENTE que, en el caso que 

sea procedente, para la determinación de la sanción aplicable, se considerará la Guía "Bases 

Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales", versión 2017, disponible en la 

página de la Superintendencia del Medio Ambiente http://www.sma.gob.cl, la que desarrolla los 

criterios aplicables del artículo 40 de la LO-SMA. En esta ponderación se considerarán los 

antecedentes incorporados al expediente sancionatorio mediante la presente resolución, as í 

aquellos incorporados durante la etapa de instrucción. 

IX. TÉNGASE PRESENTE que, en razón de lo 
' . ~ ~ 

~Jefa 1 • ... ~ establecido en el artículo 50 inciso segundo de la LO-SMA, las diligencias de prueba que Agrícola 
,_ Yt: 

llmlento~ Santis Frut Ltda. estime necesarias, deben ser solicitadas en la etapa de descargos. Estas diligencias 
~ * ~-.,; deben ser pertinentes y conducentes, aspectos que serán ponderados por esta Fiscal Instructora. 

Las diligencias solicitadas fuera de la etapa de descargos, serán rechazadas, admitiéndose solo 
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